REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LOS HORARIOS Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES, DE DIVERSIÓN, EVENTOS PÚBLICOS EN LOS QUE SE EXPENDAN Y COMERCIALICEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO
Publicado en el Registro Oficial Nº 62 

Lunes 18 de Julio del 2005
A través de la reforma a la Ordenanza, los locales comerciales, de diversión, eventos públicos en los que se expendan y comercialicen bebidas alcohólicas en el cantón Pedro Moncayo deberán obtener su respectiva patente municipal en la Comisaría Municipal y el permiso correspondiente en las instituciones competentes como Intendencia General de Policía, etc., cumpliendo con los requisitos determinados en tales instituciones.

Los horarios de funcionamiento y atención al público en estos establecimientos, se regulan dentro de los siguientes lineamientos:

· LICORERÍAS: De martes a sábados desde las 10H00 hasta las 02H00 y domingo desde las 10H00 hasta las 22H00;

· BARES Y CANTINAS: De lunes a domingo desde las 10H00 hasta las 02H00;

· DISCOTECAS, PEÑAS Y KARAOKES: De martes a sábados desde las 18H00 hasta las 02H00 y domingo desde las 12H00 hasta las 17H00;

· PISTAS DE BAILE: Que se instalan provisionalmente en la vía pública, de martes a sábados desde las 21H00 hasta las 02H00;

· SALAS DE BILLAR Y SIMILARES, LOCALES CON MÁQUINAS TRAGAMONEDAS Y JUEGOS ELECTRÓNICOS: De lunes a domingo desde las 08H00 hasta las 21H00.

· CLUBES NOCTURNOS Y SIMILARES: En las zonas permitidas por la Municipalidad laborarán desde las 18H00 hasta las 02H00, de lunes a domingo.

La trasgresión o incumplimiento de las disposiciones emanadas de esta Ordenanza, serán sancionadas por el Comisario Municipal, con una multa equivalente de hasta 50 salarios mínimos la primera vez, con clausura temporal de diez (10) días en caso de segunda ocasión; y, con clausura definitiva en caso de reincidir.

REFORMA AL REGLAMENTO GENERAL DE APLICACIÓN DE LA LEY DE TURISMO

Publicado en el Registro Oficial No. 77 

Lunes 8 de Agosto del 2005
DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A MÁQUINAS TRAGAMONEDAS

Mediante esta reforma al Reglamento General de Aplicación de la Ley de Turismo, se prohíbe otorgar registros, licencias o permisos para el funcionamiento de locales, distintos a los casinos, en los que operen máquinas tragamonedas y en las que intervenga el azar. El Ministerio de Turismo es el organismo encargado de autorizar, supervisar y controlar de manera privativa el funcionamiento de los establecimientos autorizados para la práctica de los juegos de azar, y otorgará permisos para la importación de bienes correspondientes a máquinas, equipos, partes y azar; por cuanto no se les renovará la Licencia Anual de Funcionamiento a los locales que operen sin contar con dichos permisos.

Los propietarios, representantes o administradores de discotecas, salas de baile, restaurantes, bares, tiendas, farmacias y demás locales o centros comerciales que se encontraren explotando, directa o indirectamente, máquinas tragamonedas u otros juegos en los que intervenga el azar, tienen un plazo de treinta días contados desde el 28 de julio del 2005 para retirarlas de los sitos no autorizados; caso contrario y vencido el plazo, dentro del área de sus competencia, el Ministerio de Turismo y el Ministerio de Gobierno, por medio de la Fuerza Pública y las intendencias de Policía, clausurará los locales en los que se mantenga funcionando juegos en los que intervenga el azar, y procederá a decomisar además de ordenar la destrucción de aquellas máquinas.

ORDENANZA SUSTITUTIVA DEL TÍTULO V “DEL MEDIO AMBIENTE”, LIBRO SEGUNDO, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

REGISTRO OFICIAL No. 78 
MARTES, 9 DE AGOSTO DE 2.005

Con el fin de asegurar un adecuado control de la contaminación en la ciudad de Quito, y así garantizar la calidad de vida de los habitantes con base en el cumplimiento de las normas vigentes, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito promulgó la Ordenanza Sustitutiva del Título V, “Del Medio Ambiente”, Libro II del Código Municipal, publicada en el Registro Oficial No. 78 del 9 de agosto de 2005.

Toda persona domiciliada o de tránsito en el Distrito Metropolitano de Quito, tiene la responsabilidad y obligación de conservar limpios los espacios públicos y vías públicas; además, son obligaciones y responsabilidades en el aseo de la ciudad:

· De las responsabilidades de los propietarios de negocios, administradores de establecimientos comerciales e industriales y de los vendedores autorizados para trabajar en puestos permanentes:

· Mantener el área circundante en un radio de 10 metros totalmente limpia.

· Disponer del número necesario de recipientes impermeables para la basura, en un sitio visible, para uso de sus clientes y de los transeúntes.

· De las responsabilidades de los propietarios y conductores de los vehículos de transporte masivo:

· Depositar los desechos recolectados en cada viaje en recipientes adecuados en las terminales de transporte.

· Las empresas y cooperativas de transporte proveerán de contenedores y recipientes adecuados para los residuos, y mantendrán limpia la estación o terminal.

· De las responsabilidades de los empresarios, promotores, realizadores u organizadores de eventos públicos y de los propietarios de los locales de diversión:

· Contar con el permiso respectivo de EMASEO y, si son espectáculos, los demás requisitos constantes en la Ordenanza de espectáculos públicos, antes de realizar cualquier evento público.

· Informar a EMASEO y/o a las empresas concesionarias del servicio el horario en que se va a programar el respectivo evento público.

· Cancelar a EMASEO el valor por la recolección de desechos que realice por sí misma o por empresas prestadoras del servicio de aseo, de conformidad con el reglamento respectivo.

· Los propietarios de negocios públicos tales como: bares, discotecas, centros nocturnos y similares, están obligados a mantener limpios los frentes de sus negocios o deberán cancelar a EMASEO los costos que impliquen la limpieza y barrido de los mismos.

Serán reprimidos con multa de diez (10) dólares americanos quienes tengan sucia y descuidada la acera y calzada del frente correspondiente a su domicilio, negocio o empresa, entre otras infracciones; con multa de veinte (20) dólares americanos quienes utilicen el espacio público o vía pública para cualquier actividad comercial sin la respectiva autorización municipal, entre otras sanciones; con multa de cien (100) dólares americanos quienes permitan que el zaguán o la acera correspondiente a su inmueble, negocio o local comercial, etc., sea utilizado para el comercio informal, la exhibición u otras actividades no autorizadas, entre otras contravenciones; con multa de doscientos (200) dólares americanos quienes dejen sucias las vías o espacios públicos tras un evento o espectáculo público que haya sido organizado sin contar con el permiso de EMASEO, entre otras.

Quien reincida en la violación de las disposiciones de esta normativa, será sancionado cada vez con el recargo del cien por ciento sobre la última sanción y podrá ser detenido y enviado a los jueces respectivos para que lo juzgue, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 607A del Código Penal.

Además, se concede acción pública para que cualquier ciudadano pueda denunciar ante la Policía Metropolitana y las Comisarías Metropolitanas de Aseo, Salud y Ambiente de las administraciones zonales respectivas, sobre estas infracciones.

REGISTRO OFICIAL No. 86
LUNES, 22 DE AGOSTO DEL 2005

Mediante Acuerdo Ministerial No. 070, el Ministro de Agricultura y Ganadería declara al “cacao” como PRODUCTO SÍMBOLO DEL ECUADOR, como una acción de gratitud y justicia a tan noble producto. Además, se compromete a brindar todo el apoyo para el fomento de su producción, comercialización y exportación.

MODIFICATORIA AL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR
REGISTRO OFICIAL No. 89

JUEVES, 25 DE AGOSTO DEL 2005

El Presidente de la República, en uso de sus facultades constitucionales, reforma el artículo 37 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, que ahora deberá decir:

“Art. 37.- Para dar cumplimiento a lo previsto en el Art. 40 de la Ley, las empresas proveedoras de servicios públicos domiciliarios facturarán en una misma planilla, el valor de los consumos por todos los servicios legalmente contratados, ordenados o autorizados por sus usuarios; los correspondientes a recargos legales, tales como intereses, impuestos u otros; y los demás valores adicionales estrictamente relacionados con la prestación de tales servicios. Para estos efectos, todos los conceptos fijados en la planilla deberán desglosarse y detallarse de manera clara y exhaustiva, con el objeto de que los usuarios conozcan con exactitud cada uno de los rubros que deberán pagar. Estará prohibido incluir conceptos diferentes a los servicios prestados, y, si fuere necesario, se los deberán facturar en planillas independientes.”
LEY DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CAMINO DEL INCA
REGISTRO OFICIAL No. 90

VIERNES, 26 DE AGOSTO DEL 2005

Según la Ley de Protección y Conservación del Camino del Inca, constituyen zonas especiales de protección, conservación y recuperación, los tramos del Camino del Inca y los vestigios arqueológicos que los circundan. Con esto se desea establecer las condiciones básicas para que las entidades del sector público, privado y del régimen seccional autónomo, asuman sus responsabilidades de cuidado, desarrollo educativo y turístico, protección y recuperación de los recursos culturales, en el contexto de la descentralización, además de incentivar a la población para que participe en las tareas de preservación y protección de los recursos culturales.
El Ministerio de Turismo debe incluir dentro del inventario turístico nacional e internacional los vestigios del Camino del Inca con el fin de fomentar y promocionar la actividad turística en nuestro país.
